










A/A.: 
Consejería de Empleo, Industria y Comercio. 
Dirección General de Industria 
C/ León y Castillo nº 200. 
Edificio de Servicios Múltiples III, 2ª planta. 
35004- Las Palmas de Gran Canaria

En Las Palmas de Gran Canaria a 25 de octubre de 2024

Asunto: Contestación referente a las desviaciones del acta de inspección con 
referencia CSN-CAC/AIN/02/IRA/3538/2024 

Se adjunta copia firmada del acta de inspección con referencia CSN-
CAC/AIN/02/IRA/3538/2024 realizada a la instalación radiactiva IRA/GC-3538 (Servicio de 
Radioterapia del Hospital Universitario de Lanzarote ) el día 17 de octubre de 
2024 con la que constatamos su recepción y damos muestra de conformidad. 

En cuanto a las desviaciones observadas en la citada acta de inspección CSN-
CAC/AIN/02/IRA/3538/2024, se indica que: 

- Los médicos ,  y  
, que actúan como supervisores de forma rotatoria en la instalación, no disponen de 

licencia de supervisor. (Especificación 10 de la autorización vigente). _______ 
-  Ha transcurrido más de un año sin realizar la verificación de los dos equipos portátiles para la 

detección y medida de la radiación usados por la instalación (Apartado I.6 del Anexo I de la 
Instrucción IS-28, de 22 de septiembre de 2010, del Consejo de Seguridad 
Nuclear).____________________ 

1. Los médicos ,  y  
, que actúan como supervisores de forma rotatoria en la instalación, no 

disponen de licencia de supervisor. (Especificación 10 de la autorización vigente).. 

Los médicos , y  comienzan la solicitud 
para poder acceder en la próxima convocatoria que se les cite al examen de acreditación de 
Supervisor por el CSN. 
En cuanto a , está pendiente de citación para el examen 
de acreditación por parte del Departamento de Licencias del CSN (solicitud realizada el 7 
de febrero de 2024) 

2. Ha transcurrido más de un año sin realizar la verificación de los dos equipos portátiles para la 
detección y medida de la radiación usados por la instalación (Apartado I.6 del Anexo I de la 
Instrucción IS-28, de 22 de septiembre de 2010, del Consejo de Seguridad Nuclear)

Según consta en el Procedimiento de Verificación de equipos portátiles del SPR-GC-0001 
(PNT-RFH-DF-19_PR CC Verificación cámaras ionización portátiles. rev2, de nov de 
2023) la Verificación se realizará anualmente si el equipo no ha sido calibrado ese año. 
Ambos equipos fueron calibrados en 2023 y está prevista su verificación en 2024 (último 
trimestre del año) 

Fdo.:  
Jefe de Servicio de Protección Radiológica SPR-GC-0001 

Jefe de Servicio de Radiofísica Hospitalaria 
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